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GERENCIA MUNICIPA,T

OfICiNA §ÉNERAI DE

PLANEAMIENTO Y PRESUPUE$TO
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TERMTN0 _pE BE-FERE NCLq

SERVICIO DE RESPONSABLE DE LA OFICINA DE PROGRAMACION MULTIANUAT OE

INVERSTONES

1. Área Usuaria:

OFICINA GÉNERAL DE PLANEAMEINTO Y PRISUPUESTO, D[ LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAT DE 5AI\¡ FRANCISCO DE ASíS DE YARUSYACAN.

Cumplir cofi eidesarrollo de actividades institucioilales, generando operatividad

a las unidades que Conforman la entldad, dentro del marco de las palífica§, plane§

y normativa vigente.

3. contrata(íón:

3.L.
se rvi ci os natural, para

4. Características y condiciones del servicio a contratar;

del servicio a

Rea liza r de

inversiones.
Apoyo a la verificación de las inr¡ersiones

a

a

t

Otras fu
al anexo 6activas en

que le asigne la oficina de
prograrnación m de inversiones

Otras fi.¡r"lciones asignsdas por el Jefe de la Oficina General de
Pla neamiento y Fresupuestc"

de

a )t

Cantidad Desmipcíón

01"

SERVICIO DE UN RESPONSABLE PARA LA OFICINA DE

PROGRAMACICIN MULTIANUAL DE }NVERSIONES,

DT LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN

FRANCISCC DE AS}5 DE YARUSYACAf{.

¡§nid** hersnr*§ hístor§a",.!

2. Finalidad Publica:

4.L.
Ítem

01
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4.3, prestaciones accesor¡as a la prestación principal:
4.3.3." Mantenim¡ento preventivo y/o correctivo

No corresponde

4.7.7. Soporte técnicCI

No corresponde

4.3.3. Garantías del servicio
No corresponde

5. Requisítos del proveedor:

5.1. Requ[sitos del proveedor:
r St¡spensión de cuarta

e de DNI

de

con cursos y/o especialización

rr(rfl

en gestión pública

- Experien!rg Éspecifica laboral de cuatrü meses como
Multianual de

de diagnéstico
de inversiones,

e

5.3. dacu

veracidad de la

cerfifi cados y/o dip lornas

contratos y/o ordenes de

se rvi ci o, de de ser el caso, certificado
de trabajo u

6. Lugar y plazo de prestación del servicio:
5.1" Lugar:

El servicio será prestado en ia Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto, ubicado en el-lR" LIBERTAD NIRO. S/N'SAN FCO"DE ASIS DE

YARUSYACAN - PASCO - PASCO * Municipalidad Distrital de San Francisco
de Asís de Yarusyacan, Prcvincia de Paseo, Departamento de Pa:co.

üsvto

p

¡Unidss hñremss historia...;
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6.2. Flazo:
El servicio será prestado en un plazo máximo de (90) noventa días

calendario, que se computan desde el día siguiente de ia notificación de
la orden de servicio

Nro. de

entregables
Entregables Fecha máxima de entrega

Prinrer
Entrega bie

lnforme de actividades

Segundo
Intregable

lnforme de acüvidades

60 días caie¡rdarios que se

cornputan desde el día

siguiertte de la nohficación de
la orden de servicio.

T"e rce r

Entregable
lnfcrme de actividades

90 días calendarios que se

computan desde el dia

siguiente cJe Ia norrficación de
la orden de servicio.

7. Conformidad del servicio:

La ccnfornridad del servicio la otorgar'á, el área usuaria (Oficina General de
planeamrento y Presupuesto) a la presentaciórr del informe de actlvidades,
habiendo coricluido el plazo de los entregables.

L Forma de pago:

El pago se reaiizará en (03) tres arnradas en depósito en cuenta, luego de

ejecutada la prestación del entregable y otorgada la confcrmidad por el área
usuaria, de acuerdo al siguiente detalie:

l\" de Condición el Monto a t

S" Fenalidad:
9.1. Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las
prgstaciones CIbjeto del contrato, la entidad contratante le apliea

Después de emitida la

cor¡formidad al informe de

actividades

33-33% del monto total de
la orden de servicio

Segu ndo
Después de emitida ia

conformidad al informe de

actrvidades

33.339r" del rnonto total de

ia orden de servicio

Te rce ro

Después de emitida la

conformidad al informe de

actividades

33.33% del monto total de

la orden de servicio

iun¡dss haremss h¡stor¡a...l

30 días calendarios que se

computan desde el día

siguiente de la nafificación de
la orden de servicic¡.

Primer
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automáticamente una penaiidad por mora por cada día de atraso que le

sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad diaria =
0.10 x Monto

F x Plazo

Donde F tendrá los siguientes valores:

. Plezos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes: F = 0.40

. Plazos ñravores a sesenta {60)días, para bienes: F = CI.25

10. Otras Penalidades {De cornesponder}:

El Área prever distintas a ia
de apiicación

penalldad para

cada su rvisor de la

contratacié run en la cual deje

el responsable por la calidad ofrecida y ocu ltos del

servicro por un plazo de un (ú1) año, contado a
t^td

Entid a d.

El cont reserva y

cién a la que

expresamente
debe dar

la Entidad,

de ia inforniación.

vez que se haya concluido el infor"nración puede consisti

que

una
ren

rnapas, dibujos, informes, recomendaci0nes,
cálculos, diagnósticos, CUA paraüvos y demás datos

fines al servicio recibido ycompiiados o
realizado por el contratista.

13. Cláusula de Anticorrupcién:

El contratista acepta expresamente que no llevará(n) a cabo acciones que están
prohibldas por las leyes u otras normas cle antrcorrupción, así también se

obliga{n) a r¡o efectuar aigún pago, ni ofrecer o transferir algún valor, o cualquier
beneficÍo o incentivr¡, directa o inrjirectamente, a un funcionaria/a a empleado/a

iUnido¡ haremos historia,..¡

11. Respensabilidad por vicios ocultos:

L2. Confidencialidad;
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gubernamentai o cualqurer tercero/a relacionado/a con el servicio aquí

establecido de manera que pudiese violar las leyes u otras normas

anficorrupción, sin restricción alguna.

14. Cláusula Anüsoborno:

El proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución de la
prestación, con honestidad, probídad, veracidad e integridad y de no cometor
actos ilegales o de corrupción, directa o iñd¡rectamente o a través de sus socios,

accionistas, participacionistas, integrantes de los Órganos de administraeiÓn,

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas

vinculadas. Además, el proveedor se compromete a: i) conrunicar a las

autoridades competentes, de manera directa y opcrrtuna, cualquier acto o
conducta ilícita o corrupta cie la que tuviera conocimiento; ii) adoptar técnicas,

organizadas y/o de personai apropiadas para evitar los referidos actcs o práctica.

15. Solucíón de contrcversias:

Tcrdas las controversias que surjan, serán gestionadas de acuerclo al Capitulo ll,
Sub Capitulo li, Sub Capitulo illde la Leyl\" 32ü69, LeyGeneralde Contratacioires
Pú b licas.

L6. Resolución de contrato por incumplimiento:

Cualquiera de las partes puerie resolver el contrato, de conformidad con ei

numeral 68.l delartícuio 68 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas y según
lo estabiecído en el Sub Capítulo 3 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley

General de Contrataciones Públicas.

OY
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